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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes


Ley  Nº  5505
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L    E    Y

Artículo 1º.- RATIFÍCASE el Convenio de adhesión al Programa de Unificación Monetaria suscripto el 09 de mayo de 2003, entre la Provincia de Corrientes y el Estado Nacional, por el cual la Provincia se adhiere al mencionado programa creado por Decreto P. E. N. Nº 743 del 28 de marzo de 2003, reglamentado por Resolución del Ministerio de Economía de la Nación Nº 266 de fecha 11 de abril de 2003.

Artículo 2º.- RATIFÍCASE el Convenio del Programa de Financiamiento Ordenado correspondiente al ejercicio 2003, suscripto el 09 de mayo de 2003 entre la Provincia de Corrientes y el Estado Nacional por el cual la Provincia se incorpora al Programa de Financiamiento Ordenado de las Finanzas Provinciales, el cual constituye el instrumento que el Estado Nacional, a través del Fondo Fiduciario para el desarrollo Provincial, ha dispuesto mediante los Decretos Nros. 2263/02 y 297/03, a fin de contribuir al ordenamiento de las finanzas provinciales.

Artículo 3º.- AUTORÍZASE al Estado Provincial para contraer endeudamiento y para la afectación de la participación provincial en el Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido por los artículos primero, segundo y tercero del ACUERDO NACIÓN – PROVINCIAS (ratificado por Ley Nacional Nº 25.570 y por las Leyes Provinciales Nros. 5493, 5494, y el Decreto Nº 2358/02), o el régimen que lo sustituya, por hasta los montos totales necesarios para la plena ejecución de los Convenios aprobados en los artículos 1º y 2º de la presente Ley, con más sus intereses y gastos.

Artículo 4º.- AUTORÍZASE al Estado Nacional para retener automáticamente, del Régimen de Coparticipación de Impuestos, de acuerdo a lo establecido por los artículos primeros, segundo y tercero del “ACUERDO NACIÓN – PROVINCIAS”, (ratificado por Ley Nacional Nº 25.570 y por las Leyes Provinciales Nros. 5493, 5494 y el Decreto Nº 2358/02), o el régimen que lo sustituya, los importes necesarios para la plena ejecución de los Convenios aprobados en los artículos 1º y 2º de la presente Ley, con más sus intereses y gastos.

Artículo 5º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los once días del mes de mayo del año dos mil tres.-

SANCIONADA: 11/05/2003                                         

PROMULGADA: 12/05/2003 - Decreto Nº 979/2003                             

PUBLICADA: B. O. P.  14/05/2003           
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